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HOMICIDIOS
Entre enero y marzo de 2025, se registraron 779 víctimas de homicidio en nuestro país, lo que
equivale a un promedio de 8.6 personas asesinadas cada día. Del total, el 88% fueron hombres
(686 personas) y el 12% mujeres (93 personas). De acuerdo con nuestro modelo de alertas
PREVIO, la tendencia nacional a la baja de la tasa interanual en los homicidios, que venía
disminuyendo desde el año 2009, muestra un comportamiento distinto. Como se observa en la
figura 1, la tasa interanual ha aumentado por segundo mes consecutivo (en febrero subió de
16.2 en 2024 a 16.6 en 2025, y en marzo de 16.1 a 16.9).

Además, los homicidios registrados en febrero y marzo superaron los límites superiores
estimados por el modelo, lo que indica un comportamiento atípico en comparación con los
patrones de los mismos meses en los últimos 24 años. Este cambio sugiere que el país podría
estar atravesando un punto de inflexión en la dinámica de la violencia homicida, lo que hace
urgente profundizar en el análisis de los factores que pueden estar impulsando esta variación.

Gráfica 1. Comportamiento de la violencia homicida primer trimestre 2025 según datos
oficiales de la PNC y PREVIO

La cifra de 779 homicidios registrados a nivel nacional entre enero y marzo representa un
incremento del 24% en comparación con el mismo periodo del año anterior, cuando se
reportaron 589 homicidios, lo que implica 190 casos adicionales (ver gráfica 2).



Gráfica 2. Cantidad de homicidios registrados en el primer trimestre. Años (2023-2024)

Al analizar los datos por sexo, se observa que tanto los homicidios de hombres como de
mujeres han aumentado. En el caso de los hombres, el número de víctimas pasó de 522 en el
primer trimestre del 2024 a 686 en 2025 en el mismo periodo , lo que representa un incremento
del 31.4% (164 casos más). En el caso de las mujeres, las víctimas aumentaron de 85 a 93, lo
que representa un aumento del 9.4% ( 8 casos adicionales). Estos datos muestran un repunte
en la violencia letal, que afecta tanto a hombres como mujeres aunque con variaciones en su
magnitud. En ambos casos, las cifras superan los niveles registrados el año pasado en el
mismo periodo.

Gráfica 3. Cantidad de homicidios de mujeres por trimestres años 2024 y 2025

Fuente: Plataforma de comunicación de datos estadísticos de la incidencia criminal Pladeic. Ministerio de Gobernación

Fuente: Plataforma de comunicación de datos estadísticos de la incidencia criminal Pladeic. Ministerio de Gobernación



Al desagregar los datos por sexo y edad, se observa que los homicidios tanto de hombres
como de mujeres se concentraron principalmente entre los 18 y 45 años. En los hombres, este
grupo representó el 81% de las víctimas, mientras que en las mujeres fue el 74.2%. Asimismo,
destaca que entre las mujeres la proporción de víctimas en edades de 36 a 56 años es mayor
que entre los hombres, lo que indica una distribución más extendida de la violencia letal hacia
mujeres de mayor edad. 

Gráfica 5. Porcentaje de homicidios por sexo y edad para el trimestre julio-septiembre de
2024.

Durante el primer trimestre de 2025, la mayoría de las víctimas (477 en total) se encontraba en
el grupo de edad de 18 a 45 años, lo que representó el 61.2% del total de los casos. No obstante,
es relevante destacar que 38 víctimas eran menores de edad, equivalentes al 4.8% del total. 

Gráfica 4. Cantidad de homicidios por grupos de edad. Trimestre enero-marzo de 2025

Fuente: Plataforma de comunicación de datos estadísticos de la incidencia criminal Pladeic. Ministerio de Gobernación 
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Entre enero y marzo de 2025, la mayoría de las víctimas de homicidios en el país murieron por
heridas de arma de fuego, tanto en hombres como mujeres. Sin embargo, entre las mujeres se
registró una mayor proporción de muertes por estrangulamiento y arma blanca, lo que revela
diferencias relevantes en los patrones de violencia por sexo



Desde un enfoque territorial, los registros entre enero y marzo de 2025 muestran que 401 de los
779 homicidios reportados —el 51.5%— se concentraron en apenas 11 municipios del país.
Destacan especialmente Guatemala (162 casos), Villa Nueva (58), Mixco (36), Villa Canales
(31) y Chinautla (19). En conjunto, estos cinco municipios agrupan el 39.3% del total de
homicidios en este primer trimestre. Solo el municipio de Guatemala concentró el 20.8% de los
homicidios a nivel nacional.

Durante este periodo, el 26.4% de los municipios (90 en total) registraron un aumento en la
cantidad de homicidios en comparación con el mismo trimestre del año anterior. Entre los
municipios con mayores incrementos se encuentran Guatemala (+64), Villa Nueva (+32), Villa
Canales (+14) y Chinautla (+11). Cabe destacar que Guatemala y Villa Nueva concentraron, en
conjunto, el 50% del incremento total con 96 de los 190 homicidios adicionales reportados en el
país.  

En contraste, el 21.6% de los municipios (74 en total) mostró una disminución en comparación
con el primer trimestre de 2024. Entre estos municipios destacan Jutiapa (-9), Barberena (-8),
Mazatenango (-8), Santiago Sacatepéquez (-7) y Asunción Mita (-7).

Gráfica 6. Tipo de arma utilizada en los homicidios por sexo del trimestre enero-marzo de
2025.

Fuente: Plataforma de comunicación de datos estadísticos de la incidencia criminal Pladeic. Ministerio de Gobernación



Gráfica 7. Variación del comportamiento de los homicidios por municipio en el primer
trimestre de 2024 y 2025.

Por último, en el 52% de los municipios (176 en total), la cantidad de homicidios se mantuvo sin
variaciones respecto al mismo trimestre del año anterior, lo que sugiere una estabilidad en los
niveles de violencia homicida en poco más de la mitad del país. Esto indica que el aumento
nacional en la tasa interanual no es generalizado, sino que responde principalmente a
cambios en un conjunto específico de municipios. Por ello, identificar las causas que explican
esos incrementos locales resulta crucial para orientar de manera más efectiva las estrategias
de prevención y contención de la violencia. 

Nota: Este mapa muestra la variación en la cantidad de homicidios entre el primer trimestre del 2024 y el mismo periodo del 2025. Los
municipios marcados en rojo mostraron un incremento, es decir, al menos un homicidio más que el año anterior en el periodo de
referencia. Los municipios en verde presentaron una disminución de al menos un caso. Finalmente, los municipios en gris no reportaron
cambios en la cantidad de homicidios entre ambos periodos. Es decir, hubo la misma cantidad o ninguno, en el caos de los municipios
que no registraron homicidios diente este periodo en 2024.

Fuente: Elaboración propia con base en datos de Plataforma de comunicación de datos estadísticos de la incidencia criminal Pladeic.
Ministerio de Gobernación




